








. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 

de obra y la liquidación del contrato de la supervisión serán presentadas 
según lo indicado en el Reglamento o en las bases y términos de referencias), 
en resumen el reglamento en su artículo 209.1 precisa que el contratista 
presentará la liquidación debidamente sustentada dentro de un plazo de sesenta 
(60) contado desde el día siguiente de la recepción de la obra; por lo que se hace
el análisis en base al reglamento y recuento de fechas.

o la obra fue recepcionada en 05 de junio del 2023 y la liquidación de la
supervisión presentada el 17 de junio 2024 habiendo transcurrido más de
los 60 días que establece la norma; por lo tanto, la entidad debió notificar
al Supervisor cumplido el plazo, para que esta proceda de oficio, por lo
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tanto, ninguna de las partes no se manifestó dentro del plazo por ley.
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Que de acuerdo al análisis realizado al informe de liquidación del servicio de Supervision 
de la Obra denominada: "REHABILITACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO 
BASICO DE LA LOCALIDAD DE CHICNEY, DEL DISTRITO DE INDEPENDECIA, 
PROVINCIA DE HUARAZ, REGION DE ANCASH AFECTADA POR EL FENOMENO DEL 
NIÑO COSTERO", CON CODIGO IRI:2472167, se determinó que si se ha cumplido con 
los términos del CONTRATO Nº 121-2022-MDI/GAyF, de fecha 20JUL2022. 

Que, mediante 'a resolución de Alcaldía Nº 097-2023/MDI, de fecha 13 de Abril del 
2023, se aprobó delegación de facultades y atribuciones al titular de la Gerencia de 
desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de Independencia, siendo 
una de las facultades aprobar liquidaciones de consultoría de obras, liquidaciones 
de proyectos de inversión pública, liquidación técnica y financiera de obras por 
administración directa y las demás que resulten de su competencia, Art 6 lnc. 6.1.2 

Que, conforme lo prescrito el Art. 39º de la Ley Orgánica de Municipalidades. Le) N 27()7 2 
en el que se establece que "Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su 
cargo a través de resoluciones y directivas", y, contándose con la conformidad al 
informe de liquidación del Servicio de Supervision de la Obra denominada: 
"REHABILITACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO DE LA LOCALIDAD DE 
CHICNEY, DEL DISTRITO DE INDEPENDECIA, PROVINCIA DE HUARAZ, REGION DE 
ANCASH AFECTADA POR EL FENOMENO DEL NIÑO COSTERO", CON CODIGO 
IRI:2472167, y; 

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS que aprueba el TUO de la ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; Ley N° 30225- Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 
en uso de Las facultades y Atribuciones Conferidas Por el Numeral 20 del Artículo 20º de 
La Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, así como la Delegación de facultades 
realizada mediante Resolución de Alcaldía N° 097-2023/MDI, de fecha 13 de Abril del 
2023, y estando a lo dispuesto por esta Gerencia; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1 º.- APROBAR la LIQUIDACION del Contrato N° 121-2022-MDI/GAyF, sobre 
el Servicio de Supervision de la Obra denominada: "REHABILITACION DEL SISTEMA 
DE SANEAMIENTO BASICO DE LA LOCALIDAD DE CHICNEY, DEL DISTRITO DE 
INDEPENDECIA, PROVINCIA DE HUARAZ, REGION DE ANCASH AFECTADA POR EL 
FENOMENO DEL NIÑO COSTERO", CON CODIGO IRI:2472167. 

ARTÍCULO 2º .- Que, de acuerdo a la revisión del expediente de la liquidación de la 
Supervisión, ésta contempla los documentos necesarios así mismo cumple con los 
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